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ORDENANZA Nº 43/2022 – C.D.T. 
(Ref. Préstase acuerdo al Decreto N° 135/P.E/2022 - Designación de Tesorero Municipal del Sr. Oscar Norberto Alancay). 

VISTO:            

El Decreto Nº 135/P.E/2022 que designa al Sr. Oscar Norberto Alancay al cargo Tesorero;  

La vigencia de lo preceptuado en la Constitución Nacional, Provincial, leyes provinciales, Ley 
Orgánica de los Municipios y Reglamento Interno del Concejo Deliberante. Y;                        

CONSIDERANDO:                          

Que, a criterio del Departamento Ejecutivo Municipal resulta adecuada la designación del 
señor Oscar Norberto Alancay, D.N.I. Nº 27.916.353, atento a sus antecedentes personales y 
probada idoneidad del mismo dentro del ámbito de funcionamiento de la administración 
municipal.                           

Que, conforme lo establece la ley  Nº 4466 y sus modificatorias en su Art. 121 inciso a) 
“…Prestar o negar los acuerdos solicitados por el Departamento Ejecutivo para el 
nombramiento de los funcionarios municipales que correspondan…”;                          

Por todo ello: 

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Tilcara, en uso de las 
atribuciones que le confiere la Ley Orgánica Municipal Nº 4466/89, sanciona la presente 

ORDENANZA N° 43/2022: 

Artículo 1º: Préstase acuerdo al Decreto N° 135/P.E/2022 de Designación de Tesorero 
Municipal al Sr. Oscar Norberto Alancay, D.N.I. Nº 27.916.353 – Leg Personal N° 428.  

Artículo 2º: Mientras permanezca en funciones de Tesorero Municipal, deberá avalar su 
desempeño con fianza personal por el monto equivalente a diez (10) veces el total de la 
categoría que reviste.  

Artículo 3º: Facúltase al Departamento Ejecutivo a aceptar la fianza que se presente.  

Artículo 4º: Remítase al D.E.M., a los efectos de su respectiva promulgación.  

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese y archívese.- 

Concejo Deliberante de Tilcara, a los 5 días del mes de septiembre del año 2022.-  
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